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El principio de favorabi-
lidad, dentro del ordena-
miento jurídico ecuatoria-
no se constituye como una 
garantía básica del debido 
proceso, establecido así en 
el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República 
del Ecuador el cual de forma 
expresa indica: “En caso de 
conflicto entre dos leyes de 
la misma materia que con-
templen sanciones diferen-
tes para un mismo hecho, se 
aplicará la menos rigurosa, 
aun cuando su promulga-
ción sea posterior a la infrac-
ción. En caso de duda sobre 
una norma que contenga 
sanciones, se la aplicará en 

el sentido más favorable a la 
persona infractora”. (Consti-
tución,2008). 

Dicha garantía incorpora-
da en el texto constitucional 
brinda una esencia enmar-
cada al garantismo dentro 
de nuestro ordenamiento ju-
rídico. De forma taxativa, la 
norma suprema goza de un 
carácter general y sus dere-
chos reconocidos en ella son 
de directa e inmediata aplica-
ción para todos los procesos. 
En consecuencia, no solo re-
sulta aplicable la garantía de 
favorabilidad con relación 
a los procesos penales, sino 
también se vincula en todos 
aquellos procesos de índole 
sancionador determinados 
en la normativa ecuatoriana.

PREVALENCIA DEL PRINCIPIO 
DE FAVORABILIDAD 
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CONSULTA CIVIL

¿En qué consiste la 
solicitud de retasa 

de los bienes 
embargados?

RESPUESTA
 El Código Orgánico General 
de Procesos determina:
Art. 405.- Retasa y embargo 
de otros bienes. En el caso 
en que no haya postores, 
la o el acreedor podrá soli-
citar la retasa de los bienes 
embargados y se reanudará 
el proceso de remate con el 
nuevo avalúo o pedir que se 
embarguen y rematen otros 
bienes liberando los bienes 
anteriormente embargados.
Si el valor ofrecido al contado 
no alcanza a cubrir el crédi-
to de la o del ejecutante o el 
de la o del tercerista, podrán 
pedir, a su arbitrio, que se 
rematen como créditos los 
dividendos a plazo.
De acuerdo con lo previsto 
en el Art. 405 del COGEP, 
en caso de no haber exis-
tido posturas, aquello se 
entiende que ha ocurrido en 
los dos señalamientos, se 
podrá solicitar la retasa de 
los bienes embargados para 
que se reanude el proceso de 
remate con un nuevo avalúo 
o pedir el embargo de otros 
bienes. Por lo tanto, la peti-
ción de retasa se le debe rea-
lizar luego de que el segundo 
señalamiento haya resulta-
do fallido.

Oficio: 321-2018-P-CP JP Criterios sobre 
Inteligencia y Aplicación de la Ley Corte 

Nacional de Justicia

derechoecuador.comEN LA WEB Utilización del principio 
de favorabilidad
Refiriéndome concretamen-
te a la utilización del prin-
cipio de favorabilidad que 
además se encuentra incor-
porado en el artículo 5 nu-
meral 2 del Código Orgánico 
Integral Penal, es importan-
te destacar que esta garantía 
básica del debido proceso 
no está sujeta a condiciones 
específicas para su empleo 
dentro de los procesos pena-
les. Concretamente se consi-
dera suficiente para la apli-
cación de esta garantía que 
existan dos normas: La de-
nominada norma “A” sobre 
la cual se está sustanciando 
el proceso, se encuentra un 
derecho sometido o en dis-
puta; y, la norma “B” como 
una normativa vigente que 
contiene disposiciones refe-
rentes a la sanción contenida 

en la norma “A”. 
Como consecuencia de la 

comparación entre la norma 
“A” y la norma “B”; resulta 
que una de estas dos normas 
jurídicas tiene el efecto de 
ser la menos rigurosa; y, en 
tal sentido, se convierte en 
la llamada “norma más fa-
vorable” sobre la cual se está 
sustanciando un proceso pe-
nal o se pretende determinar 
una sanción para la persona 
infractora.

Considerando la natura-
leza y la forma en la cual se 
encuentra constituido el de-
recho penal ecuatoriano, el 
principio de favorabilidad 
se instaura como un razo-
namiento que no se encuen-
tra subsumido a una labor 
minuciosa, en lo relativo a 
la búsqueda normativa de 
tal instrumento jurídico-
garantista. Debido a que, en 

https://derechoecuador.com/#gsc.tab=0
https://lhra.ec/4D8gQjh
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ANULACIÓN DE PÓLIZA
QUEDA ANULADA

Por pérdida de certificado de inversión 
Nro. 002000080004971001 Cliente 
GRANJA ZAMBRANO HERNAN 
VIRGILIO Cédula de Ciudadanía 
Nro. 0600690796 de la Cooperativa 
de ahorro y Crédito Cooprogreso.
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TÍTULO EXTRAVIADO

Queda anulado el titulo 
de la compañía  HOSPITAL 

DE LOS VALLES S.A.
No. 3413 No. de acciones:1

Propietario: EDUARDO 
VILLAMAR LOPEZ

El título  detallado será anulado  
de no presentarse  reclamo 

sobre el mismo en un lapso de 
30 días contados.

Quito, 6 de mayo de 2026
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nuestro ordenamiento jurí-
dico, las sanciones penales 
se encuentran determinadas 
únicamente en el Código Or-
gánico Integral Penal como 
ley de la materia, teniendo 
como consecuencia que, en el 
caso de las penas privativas 
de libertad, resulte comple-
jo alegar la existencia de otra 
ley más benigna; en atención 
a lo orgánico y específico de la 
norma que limita la búsque-
da de sanciones diferentes en 
otros cuerpos normativos, por 
encontrarse incorporadas en 
un único estatuto penal.

Existen escenarios na-
turalmente orientados a la 
aplicación de este principio, 
como ocurre en el caso de las 
reformas o en el tiempo de 
vigencia de la ley. Por ejem-
plo, si una persona comete 
un delito en un tiempo de-
terminado, pero en ese mo-
mento la ley contemplaba 
por tal infracción una san-
ción de tres a cinco años de 
pena privativa de libertad. 
Sin embargo, en lo posterior 
producto de una reforma se 
modifica la pena y se estable-
ce sobre el mismo delito una 
sanción de cinco a siete años. 
Sobre la base del principio 
de favorabilidad, este esce-
nario en particular reúne las 
condiciones necesarias para 
la procedencia de la aplica-
ción de esta figura jurídica 
(en esencia puramente ga-
rantista), ante la existencia 
de un conflicto entre: a) La 
norma del momento de co-
metimiento del delito; y, b) 
La misma norma posterior-
mente reformada. Por lo tan-
to, en observancia a las bases 
que sustentan este principio, 
existe una norma que resul-
ta indudablemente menos 
rigurosa; y, en consecuencia, 
favorable para el infractor de 
la ley penal.  

Al realizar un análisis al 
caso ut supra, no obstante de 
estar determinada la pena 
en la norma, puede existir 
la particularidad de que la 
misma determine sanciones 
diferentes en virtud de las 
reformas surgentes a través 

de tiempo, por tal motivo, 
pese a encontrase  tipificada 
la misma conducta, existe 
un conflicto en dicha nor-
ma al  establecer sanciones 
diferentes; y,  en ese sentido 
será aplicable el principio 
de favorabilidad siempre y 
cuando ambas disposiciones 
estén vigentes y se encuen-
tren vinculadas al caso en 
concreto. Por cuanto la ley 
no goza de retroactividad, 
es decir, estrictamente solo 
se podrá alegar favorabili-
dad teniendo como base una 
disposición derogada si la 
misa se encuentra vigente en 
relación con el tiempo en el 
cual se cometió el delito. Esto 
en cumplimento al ámbito 
temporal de aplicación de 
la norma determinado en el 
artículo 16 numeral 1 del Có-
digo Orgánico Integral Penal 
el cual textualmente indica: 
“Toda infracción será juzga-
da y sancionada con arreglo 
a las leyes vigentes al mo-
mento de su comisión.”

En consecuencia, al vin-
cularse a este escenario el 
principio de favorabilidad, 
predomina para la impo-
sición de una pena aquella 
disposición legal vigente que 
determine la sanción menos 
rigurosa.  Brindando de este 
modo prevalencia al prin-
cipio de favorabilidad, por 
ser un derecho determinado 
así en la Constitución de la 
República del Ecuador. Tal 
principio sucintamente no 
requeriría ser alegado por la 
defensa; aunque en la prác-
tica sea estrictamente nece-
sario. Llegado a este punto, 
es imprescindible que por 
parte del juzgador se realice 
un análisis orientado a de-
terminar la procedibilidad 
de la aplicación del principio 
de favorabilidad.

Dicha evaluación, concre-
tamente debe estar direccio-
nada a determinar la exis-
tencia de un conflicto entra 
la norma “A” en contraste 
con la norma “B”; y, que di-
chas normas gocen de plena 
vigencia para poder con-
siderar la existencia de un 

conflicto entre ellas. De tal 
forma, esta garantía de favo-
rabilidad acompaña todo el 
proceso penal y puede ser 
alegada en distintas etapas 
tales como: al momento del 
cometimiento del delito; en 
lo referente a la norma en 
la cual se debe procesar a la 
persona; o, el momento en el 
que el derecho fue solicitado 
(garantías penitenciarias). 

La norma constitucional 
es clara al determinar que la 
favorabilidad es procedente 
cuando existe un conflicto 
de normas “aun cuando su 
promulgación sea posterior 
a la infracción”, texto que 
refleja el espíritu de irre-
troactividad de la ley, sin 
que esto pueda entenderse 
como la extinción de dere-
chos adquiridos; por ser una 
persona procesada con una 
norma que por ejemplo en 
lo posterior fue derogada, 
pero tal norma contenía un 
determinado derecho o una 
sanción menos rigurosa. 
Este derecho no se extingue 
con la vigencia de una nueva 
ley, sino más bien prevalece 
en función del principio de 
favorabilidad.

Criterios de la Corte 
Constitucional principio 
de favorabilidad
Para la aplicación del prin-
cipio de favorabilidad, no 
se requiere la realización de 
un análisis profundo, técni-
co o minucioso por parte del 
juzgador, en virtud de que 
en materia de garantías y de 
principios; basta con la exis-
tencia de una duda razona-
ble para que la favorabilidad 
sea aplicada. Dicho particu-
lar se evidencia con la actua-
ción del legislador al incluir 
dentro del mismo artículo 
de la Constitución el cual se 

refiere al respecto de la ga-
rantía del principio de favo-
rabilidad; la garantía de que 
en caso de duda se aplique 
por regla general la sanción 
menos rigurosa.

Al respecto, la Corte 
Constitucional se ha pro-
nunciado en determinadas 
ocasiones sobre este princi-
pio al sostener que: “La favo-
rabilidad tiene el alcance de 
poder beneficiar a los pro-
cesados o a los sentenciados 
sin limitación alguna. Soste-
ner lo contrario, constituiría 
una restricción ilegítima del 
debido proceso en la garan-
tía de favorabilidad”. (Corte 
Constitucional, 2020)

De ahí que, es posible tam-
bién interpretar el principio 
de favorabilidad contenido 
en el artículo 76 numeral 5 
de la Constitución en el sen-
tido de que éste no se limita a 
cuestiones sustantivas rela-
cionadas con la conducta pu-
nible o la sanción, sino que 
“[…] su alcance trasciende a 
aspectos procesales y de eje-
cución” 30 (énfasis añadido). 
En consecuencia, también 
cabe la aplicación del prin-
cipio de favorabilidad en el 
caso de dos disposiciones 
que se encuentren vigentes 
al mismo tiempo, pero que 
contengan una regulación 

distinta respecto de un de-
terminado aspecto sustanti-
vo, procesal o de ejecución. 
(Corte Constitucional, 2021)

Lo expuesto por la más 
alta corte del ordenamiento 
jurídico ecuatoriano en sus 
reiterados pronunciamien-
tos al respecto de este prin-
cipio, no hacen más que sus-
tentar y brindar validez a la 
tesis expuesta en el presente 
trabajo. La cual se funda-
menta en que la aplicación 
del principio de favorabili-
dad no debe estar sujeta en 
ningún caso a condiciones, 
restricciones o limitacio-
nes de ninguna naturaleza. 
Bastando como mecanismo 
para su aplicación la demos-
tración de la existencia de 
normas jurídicas vigentes 
que contemplen sanciones 
diferentes; obligando a los 
jueces a emplear en todos 
los casos la norma menos ri-
gurosa, teniendo además su 
alcance a todas y cada una 
de las etapas del proceso e 
inclusive en la ejecución de 
sentencia, prevaleciendo así 
el principio de favorabilidad. 

Conclusión
En síntesis, referirse al res-
pecto de la prevalencia del 
principio de favorabilidad, 
significa la más alta ponde-
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ANULACIÓN DE MEMBRESIAS
Según lo que establecen los Artículos 57 y 58, Capítulo V del Reglamento Interno General del 

CLUB CASTILLO DE AMAGUAÑA, se procede a anular las siguientes membresías:

La Junta Directiva

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS CYBERCELL S.A.

De conformidad con lo señalado en la Ley de Compañías y en el artículo 
18 del Estatuto Social, se convoca a los señores Accionistas de la 
Compañía Servicios Cybercell S.A. a la Junta General de Accionistas, la 
misma que tendrá lugar el día viernes 22 de mayo  de 2026, a partir de las 
11h00, en la sala de reuniones ubicada en el edificio Aldrovandi ubicado en 
la calle González Suárez N32-69 y Jacinto Bejarano, de la ciudad de Quito, 
para tratar y resolver sobre los siguientes puntos del orden día: 

1.	 Conocimiento y resolución sobre el Informe del Gerente General 
correspondiente al ejercicio económico 2025. 

2.	 Conocimiento y resolución sobre el Balance General Anual y Estado 
de Pérdidas y Ganancias, correspondiente al ejercicio económico 
2025.

3.	 Conocimiento y resolución sobre las utilidades/pérdidas de la 
compañía. 

4.	 Conocimiento y resolución respecto a la reforma del artículo 18 del 
Estatuto Social, con el fin de que el tiempo de la convocatoria y la 
forma en la que esta se realiza esté acorde con lo señalado en los 
artículos 119 y 236 de la Ley de Compañías, esto es que el plazo 
para la convocatoria se realizará con cinco días de anticipación a 
la fecha de celebración de la Junta y la misma será notificada a los 
accionistas, únicamente a través de la dirección electrónica registrada 
en la compañía. Así mismo, la información necesaria que deba ser 
tratada por dicha junta será remitida a los señores accionistas con 
cinco días de anticipación a la fecha de celebración de la Junta. 

Conforme a lo dispuesto en el Estatuto Social, la información respecto de 
los puntos a ser tratados por la Junta General se encuentra a disposición 
de todos los accionistas y será enviada a las direcciones electrónicas 
registradas en la compañía. 

Quito, martes 5 de mayo de 2026

Fernando Herrera Jarrín 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
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ración de esta garantía en la 
sustanciación de los proce-
sos. Brindando así un espí-
ritu garantista al asegurar 
al procesado sus derechos 
adquiridos; o que puedan 
surgir en un futuro en fun-
ción de una ley más benigna 

sean aplicados dentro del 
proceso penal del cual está 
siendo sujeto. De este modo, 
la prevalencia de esta ga-
rantía significa en esencia la 
vinculación de un principio 
pro homine el cual sitúa a las 
personas y sus derechos por 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE HIDROELECTRICA PERLABI S.A.

De conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañías y 
su Reglamento se convoca a las accionistas de HIDROELECTRICA 
PERLABI S.A. a la Junta General Ordinaria que se llevará a cabo 
el jueves 21 de mayo de 2026, a las 10h00 en forma presencial 
en el domicilio principal de la compañía ubicada en la Selva Alegre 
OE3-150 y Avenida América de la ciudad de Quito para tratar los 
siguientes puntos del orden del día:

1.- Informe del Comisario
2.- Informe de Presidencia ejecutiva
3.- Conocer y aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio económico 2025.
4.- Conocer el Informe de Auditoría Externa.
5.- Nombramiento de Comisario.
6.- Distribución de dividendos
6.- Informe Proyecto BERMEJO
7.- Autorizar Fideicomiso requerido por el Banco Pichincha

Se convoca de manera especial al Comisario de la Compañía.

Los documentos para conocerse han sido remitidos a los señores 
accionistas y están a disposición en las oficinas de la compañía. 

Ing. Fernando Velástegui Morillo
Presidente Ejecutivo 

Quito, 05 mayo del 2026
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D.M QUITO  04 de Mayo del  2026

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTASDE LA COMPAÑIA PUEBLOBLANCOEX.SA.

De conformidad   con lo dispuesto  en el Artículo  231 de la Ley de Compañías,  en 
concordancia con el Artículo 207 de la Ley de Compañía y sus numerales 4 y 5, y los 
Artículos Décimo Tercero de la proporcionalidad al derecho al voto, Articulo Decimo Noveno 
de la Administración de las Asambleas, el Articulo Vigésimo de las atribuciones de la Junta 
establecida en los Estatutos Sociales de la Compañía; con lo establecido en el artículo 
primero  del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas, emitido por la 
Superintendencia de Compañías Valores y Seguros vigente, se Convoca a los señores 
Accionistas de la COMPAÑÍA PUEBLO BLANCOEX S.A, a la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas a celebrarse el día Miércoles 20 de Mayo del 2026 a las 14:00pm que 
se realizara en el salón de reuniones de la compañía ubicado en las calles Bernardo de 
Legarda lote 44 y calle Sierra Dorada, para tratar y resolver el siguiente orden del día.

ORDEN DEL DÍA 

1. Constatación del Quorum e instalación de la Junta General por parte del señor Presidente.
2. Ratificar el proceso de cobro monetario a los accionistas deudores de la compañía mediante asesoría legal. 
3. Informe de actividades del señor Presidente José Rodríguez periodo mayo 2024 a mayo 2026.
4. Informe de actividades del señor Gerente Arturo Zamora periodo mayo 2024 a mayo 2026.
5. Informe del señor Comisario Jairo Núñez periodo mayo 2024 a mayo 2026.
6. Presentación de candidatos para elección de directiva (gerente, presidente, comisario)
7. Designación, debate y elección del Presidente para el periodo estatutario 2026-2028 
8. Designación, debate y elección del Gerente para el periodo estatutario 2026-2028
9. Designación, debate y elección del Comisario para el periodo estatutario 2026-2028

Para el efecto   se convoca de manera individual   y personal   al señor Jairo Núñez en su 
Domicilio   Ubicado en el Sector Carapungo Francisco Robles OE12-11 y Leónidas Plaza, 
de acuerdo a lo establecido de la Ley de Compañías el Reglamento   de Juntas Generales 
de  Socios y Accionistas, el Estatuto de la misma.

Atentamente

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA
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Unidos somos más

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “TRANS- ESMERALDAS INTERNACIONAL TEISA S.A.”

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 231, 233, 234 y siguientes de la Ley de 
Compañías, concordante con los artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Cuarto, Décimo Sexto y Vigésimo del Estatuto Social; y, con el Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad 
Limitada, Anónimas, En Comandita por Acciones y de Economía Mixta, se convoca 
al señor Daniel Silva Comisario de la Compañía a JUNTA GENERAL EXTRA-
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANS-ESMERALDAS 
INTERNACIONAL TEISA SOCIEDAD ANONIMA, para el día miércoles, 20 de mayo 
del 2026 a las 09H00 a celebrarse en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle 
Carlos Freile y Marcos Escorza esquina. 

El orden del día será el siguiente: 

1.	 Conocimiento sobre la situación económica y financiera de la 
compañía. 

2.	 Análisis y resolución sobre alternativas, estrategias y mecanismos 
para el fortalecimiento financiero y sostenibilidad de la compañía, y 
la autorización para su implementación. 

3.	 Oficios y resoluciones. 

De conformidad a lo establecido en el literal g (i) del artículo 3 del Reglamento sobre 
Juntas Generales o Asamblea General de Socios y Accionistas de las compañías 
de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones, de economía 
mixta y sociedades por acciones simplificadas, se establece que para el ejercicio 
de los derechos antes referidos, se podrán ejercer mediante correo electrónico, a la 
dirección administrativo@transesmeraldas.com.ec, derechos que deberán ejercitarse 
hasta el día 20 de mayo de 2026. 

Quito, 05 de mayo de 2026 

Ing. Danilo Ibarra                                     Ing. Galo Marcelo Cadena
            PRESIDENTE                                                    GERENTE 00
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SÍGUENOS EN 
NUESTRAS 

REDES 
SOCIALES

TWITTER
@Lahoraecuador 

INSTAGRAM
@Lahoraec

FACEBOOK 
@lahoraecuador

lahora.com.ec

encima de cualquier norma 
jurídica, procurando de este 
modo, que en el evento de 
existir sanciones diferentes 
sobre un mismo hecho sea 
aplicada siempre las menos 

rigurosa, en respeto a los de-
rechos reconocidos normati-
va y constitucionalmente al 
justiciable. 

Bibliografía 
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NOTARIO(A) DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA,
LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

HERRAMIENTA IMPORT HERIMPORT

1. OTORGAMIENTO Y PROTOCOLIZACIÓN: Se hace saber al público que ante el 
Dr. Dobri Albornoz Donoso, Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Quito, el 11 
de febrero de 2026, se otorgó la escritura pública número 2026-17-01-041-P00218. 
Dicho instrumento contiene la Disolución Voluntaria, Liquidación y Cancelación 
de la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL HERRAMIENTA IMPORT HERIMPORT, con 
RUC No. 1791837517001, domiciliada en la ciudad de Quito.

2. ANTECEDENTES Y RESOLUCIÓN DE LA JUNTA: La sociedad se constituyó el 
18 de febrero de 2002 ante la Notaría Vigésimo Segunda de Quito. En Junta General 
de Socios celebrada el 15 de diciembre de 2025, se resolvió por unanimidad la 
disolución anticipada, liquidación y cancelación de la entidad, aprobándose de igual 
manera el balance final de operaciones y el cuadro de distribución del acervo social.

3. PROCESO DE LIQUIDACIÓN Y REPRESENTACIÓN:
Dentro de las declaraciones de la escritura, se formalizaron los siguientes puntos 
clave de la liquidación:

•	 Designación de Liquidador: Se designó al señor Alex Schmid 
Ackermann como Liquidador Principal, quien asume la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad para fines exclusivos de la 
liquidación.

•	 Responsabilidad: El liquidador designado se obliga a responder 
subsidiaria e ilimitadamente por cualquier pasivo que no hubiere sido 
registrado en el balance final de operaciones aprobado.

4. DECLARACIÓN JURAMENTADA: El representante legal declaró bajo juramento 
que la sociedad no adeuda valores al Estado, instituciones del sector público, 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Servicio de Rentas Internas (SRI), 
Ministerio de Trabajo o Servicio Nacional de Aduana.

5. CONVOCATORIA A ACREEDORES: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 393 de la Ley de Compañías y por disposición del señor Notario emitida el 
04 de mayo de 2026, se publica este extracto para que las personas o instituciones 
que eventualmente tuvieren interés o reclamos contra la sociedad presenten su 
oposición fundamentada.

TÉRMINO PARA OPOSICIÓN: La oposición deberá presentarse dentro del término 
de veinte (20) días, contados a partir de la última de las tres publicaciones 
consecutivas de este extracto.

Quito, 04 de MAYO de 2026.
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CONVOCATORIA
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS CONVENCIONALES TAXIMUNDO S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 de la Ley de Compañías, y 
en concordancia con lo establecido en los artículos 12 y 14 del Estatuto Social 
vigente, se convoca a los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
CONVENCIONALES TAXIMUNDO S.A. a la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, que se llevará a efecto el día jueves 21 de mayo de 2026, a las 10h00, 
en la Casa Comunal de la liga barrial “El Inca” Cancha El Morlan, ubicada en las 
calles José Rafael Bustamante y Pío Jaramillo, con el objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.	 Constatación del quórum reglamentario.
2.	 Presentación y aprobación del Presupuesto correspondiente al año 

2026.
3.	 Presentación del Plan de Trabajo para el año 2026.
4.	 Información sobre el Control y Cumplimiento de Turnos en las Bases 

Operativas.
5.	 Información General sobre la Fiscalización.
6.	 Lectura y aprobación del Acta.

Nota:
Los directivos de la compañía deberán presentarse 30 minutos antes de la 
hora convocada. Se tomará lista de asistencia al inicio y al final de la Junta. Los 
representantes legales de accionistas deberán presentar copia simple del poder 
debidamente notariado, para su registro de asistencia y habilitación para participar 
en la Junta. 

Dado y firmado en Quito, 05 de mayo de 2026.

Corina Amboya 
GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONALES TAXIMUNDO S.A.
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CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA  MONTEMORO S.A.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de 
la Compañía, se convoca a los señores accionistas de MONTEMORO S.A. a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la compañía MONTEMORO S.A. que se realizará 
a las 12h00 del día 16 de mayo del 2026, en el domicilio de la compañía situado en el 
piso 14 del Edificio Cofiec, situado en la Avenida Amazonas N19-29 y Avenida Patria, 
para tratar el siguiente Orden del Día:

1.	 Conocer el Informe del Comisario por el período del año 2025.
2.	 Conocer el Informe del Gerente por el período económico del 2025.
3.	 Revisión del Balance y Estado de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes al ejercicio económico del año 2025.
4.	 Decisión sobre la absorción de pérdidas acumuladas de ejercicios 

anteriores.
5.	 Nombramiento de Gerente General.
6.	 Nombramiento de Comisario para el período 2026.
7.	 Nombramiento de Auditores Externos para el ejercicio del 2026.

Los documentos a ser conocidos estuvieron a disposición de los socios con 15 días 
de anticipación a la celebración de esta Junta y en la aprobación de los mismos, los 
administradores se abstuvieron de votar.
Se convoca de manera especial al Comisario de la compañía señora Patricia 
Azucena Carrera Vaca en su domicilio  ubicado en la ciudad de Quito,  Calle 
Caranqui 1205 y Morona, teléfono 0983300812 y  en la dirección de correo 
electrónico pcarrera@grupoaries.com.ec

Para la celebración de la Junta, los accionistas quedan facultados a:
1.	 Solicitar información sobre los puntos a tratar en la misma.
2.	 Podrán solicitar la inclusión de puntos por una sola vez en el orden del día, 

en caso de que lo consideren necesario, mismos que deberán ser enviados 
dentro de tres días contados a partir de la presente publicación al correo 
electrónico memora@grupoaries.com.ec  con copia del documento que 
acredite la capacidad legal  del accionista requirente.
En caso de comparecencia mediante carta poder, la misma deberá ser 
enviada al correo electrónico memora@grupoaries.com.ec y el original a 
las oficinas en Av. Amazonas N19-29 y Av. Patria de la ciudad de Quito.

3.	 Las votaciones se tomarán en orden alfabético dentro de la junta y se 
registrará el resultado de estas. 

Atentamente

Maria Eugenia Mora Vallejo
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES GA GASERV S.A.S.
A su vez Gerente General de MONTEMORO S.A.

Quito, 5 de mayo del 2026
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

EXTRACTO 
 

VISTO BUENO No. 356568-DFCI-2026 
 
ACCIONANTE:  ANA CRISTINA RAMOS JARAMILLO      
 
ACCIONADO:  SISA PACARINA PICHAMBA FICHAMBA        
 
CAUSAL:   NUMERAL 1   DEL ART. 172 CÓDIGO DEL TRABAJO. 
 
 

 
 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE PICHINCHA. - Quito, 22 abril del 2026, a las 13H53. 
Dentro del presente del trámite de Visto Bueno Nº 356568-DFCI-2026, que sigue el señor (a)  
ANA CRISTINA RAMOS JARAMILLO en calidad de empleador en contra del señor (a) SISA 
PACARINA PICHAMBA FICHAMBA  en calidad de trabajador. En lo principal se dispone: 
1) Agréguese a los autos los memoriales presentados por la parte accionante. 2) En aplicación al 
Art. 183, 545, atribución 5ta. y 621 del Código del Trabajo, así como el Art.11 del Acuerdo 
Ministerial No. MDT-2024-041 y su reforma MDT-2025-043 y considerando que la parte 
actora ha manifestado bajo juramento, desconocer el lugar de domicilio actual de la parte 
accionada, con la copia del extracto de esta providencia, notifíquese al trabajador  mediante 1 
(una) publicación a realizase, en periódico de amplia circulación de esta ciudad,  previniéndole al 
accionado que de no dar contestación al petitorio en el término de 22 (veinte y dos) días, a contarse 
a partir de la publicación, se continuará con el trámite en su rebeldía.- 3).- Se advierte al accionado 
de su obligación de señalar casilla judicial, para futuras notificaciones.- 4).- La publicación por 
la prensa deberá remitirse a esta autoridad en el término de 10 días contados a partir de 
notificación con la presente providencia, bajo prevención de ordenar el archivo del expediente en 
caso de no dar cumplimiento- NOTIFÍQUESE. f) AB. DAVID CALVOPIÑA IGLESIAS. - 
 
 
 Lo que comunico a usted para los fines de ley  
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